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VistG, los documentos adjuntos, yi

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educaoón garantizar el buen inicio del año
escolar en concordanc¡a mn las polit¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 8944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes existentes en las inst¡tuc¡ones educativas púUicas no cubielas por nombram¡ento son atendid6 v¡a mncurso
contrataoón docente;

Que, el articülo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

y dicta otras d¡sposiciones, señala que el Contrato de Servicio Doc¿nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

ad permitir la contratación temporal del pmfesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educeión bási¡:a y técnico
productiva; es de plazo detemindo y procede en el caso qrc exbta plaza vacante en las inslifuciones educativas;

Que, pof Decreto Supremo Ne 001-2023-l¡lNEDU, se aprueba la Norma que

regula el pfoced¡miento para las conlrataciones de profesores y su r€novaclón en el marco del contrato de sel¡cio docente en

€ducación básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que estabbce medidas en materia educativa y

d¡sposiciones, con la finalklad de establecer disposicbnes en relación al proc€dimiento, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo acluado por el comité de contratación doc€nte I Jefe de Recursos
umanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la enüdad, yl

De conlormidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' E944 Ley
de Refoma Magisterial y sll rnodificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del S€ctor Público para el Año F¡scal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 00+2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Rehrma Magislerial y sus modmcabrias, el Decreto Suprerno N'001-201'M|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglarnento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades prev¡stas en la Ley 27444 Ley del Prccedim¡ento Administra¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo lc.. APRoBAR EL coNTRATo, por servicios personales según el

que forma parte de la presente, suscfito por la Unidad Eje@tora y el personal docente que a mntinuac¡ón se indica:



1.1. DATOS PERSOIIALES:

APELLIDOS Y ÑOMBRES

D@, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCION EDUCAÍIVA

cÓo|Go DE PLAZA

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3.

T I TAAN, ROGELIO
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: PROFESOR
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2ffign No DE FOLIOS: 25

ACTA DE AD,I'OICACION

De.dB ol 02$fAA h83ta el 31,1 2f¡123

30 Horar P.daghic¿3

EVALUACIOi¡ DE üPEDIEI{f ES

ARTICULO 2".- ESTABIfCER, mflbrnE al Anoxo 1 d€l o€cr8b SuprBnD N" mf-
m2&MINEDU, que conlbne el docurHrto 'Cooffio de Servic¡o Dooeflte', es ca.6al d€ r8solución del contr¿to atahui€ra de los rnoliros

señalados en h Cláusuh Sexta.

ARIICULO 3".- AFÉGIESE a h c&la FEsüpoedd cofl€spondixfs de a.rEÍlo al f€xb
Únbo frenado d€l Clasifdor d€ Gdo6, t{ coíD lo dispono La lry N" 31638 qu6 apruobo d ft€supr.Ésb del Seclor Púb¡co púa ol Año

FbcalmA.

ARffCUtO a".. !§ITECAR, b F6sdü fssorrcih a b püb ¡rtsfBsada e itst tcb
adÍinisHiyas perlinoÍbs p6ra sr¡ conocirieíb y &$nes d€ Loy.
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DAÍOS DEL COITRAfO:

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNAOA LABORAL
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